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5 " hn la ciudad de Guayaquil, República duel bLeyador .-8l siate 

OS 

de Mayo de mil novecientos sosenta ¿í tres , ante mí , doctor 

  

CARLOS ¿UINONLZ VLLASQUEZ , «ibogado » Notario de este Cantón 

  

i testigos infrascritos, compar:i.cen : los señores doctor don 

  

Jory¿e Higgins Jaramillo , casado , médico , fibiologo 4 don    
    

   
   
   

  

    

     
     

     
   
       

Bern-rdo Higgins Fuentes , casado , empleado ; a nombre 4 en 

  

0 _ 
0 o 

12 

representación en sus calidados de Presidente i Gerente de la 

  

Compañia Anónima " Instituto Farmaco» biolóxico Sa 4, reprota 

13 vamente ;¡ mayores de edad, donmiciliudos i residentes en esta 

  

ciuvid , Cayares para obligarse id contratar a     Uuienes     

oy £ - b 

| escritura de otorma de Estatutos 4 nusento de Cayital , a la 

["que proceden cono queda inuicado ií con amplia 1 ecutera liber» E, 
pos 

. Ao. “ > tad y para su Otorganiento me presentaron la pninuta 1 más 
E 

ntos qué gon uel tenor o texto siguiente e MINU SA. 

dO.mioO PUbLiCo .-» Sírvase         autorizar en su protocolo 

, ac 

tas , modificaciones de Estatutos i denás declaraciones que 

constan en las siguientes cláusulas .. PR IMLkA 2 OTORGAN» 

  

TELS .- Compurecen ante Uusteu , para otorgar esta escritura 

      

los suscritos senor doctor Jorye  liyuyins Jaramillo 1 Bernando 

Miígyins Fuentes uíenées lo ace en su cará "E 

té io Gerente , respectivamente ue la Coupania Anónima " Instá--- 

    

tuto Farmaco» liológico 5. fh. a quienes les corresponde la 
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representa ión legal de la Sociedad 1 de «cuerdo con lo dispuses. 

  

to en el artículo décino quinto de los Estatutos en vigencia 

i que con el obje.o de corprobar sus calidades de "residente 

  

nt i Gerente de la Compañia Anónima " Instituto Farmaco- Biológi- 

  

co Sy Ae, acomyalian los nombraulentos respectivos .- S E GU 

  

Da ,- ANIECEDENIES ,» La Cormpañíia ¿Anónima " Instítuto Farma- 

co » biológico S. A. fué comtituída , mediante escritura pú 

  

ca ,», extendida en esta ciudad de Guayaquil, ol nueve de Septi.a 

  

bre de mil novecientos cincuenta i siute , ¡or ante el Nota río 

  

Público de este Cantón , señor doctor Juan «e Vios dorales Arau 

la aulisma que fué registrada anotada i publicada de conf        ,        

  

miídad con los ¡¿recejyt dAegales ¿ con un capital pagado de díie 

mil sueres .- “os Lstatutos contenidos en dácha escritura son 

  

los que se hallan vigentes actualaente 1 que se toman como 

  

base para las reformas que vienen a Continuación .- TE RC 

  

RA ,- REFONAAS ¿e Con estos antecedentes la Junta General de 

  

Accionistas en la forma que deti.raminan los Lstatutos de la 

  

Sociedad se reunió en ssión extraordinaria el día Martes nu 
  

ve de ¿“Abril de mil novecientos sesenta i tres , aprobando la 

reforma de “statutos qué a continuación se expresan , d hable 

  

do autorizado al Presidente i al Gerencie de la Sociedad para 

  

que, como reyresentantes legales ue esta pucuan proceder a 

  

otorgar la escritura correspondiente , obtener :u aprobación, 

  

registro , publicación , fijación 1 en ¿general , cuantas dili 

    

cias i trámites judiciales o eoxirajuuíciales sean necesario 

para dar valor legal a estas decisiones ia la reforua de l 

  

kstatutos ». Dichas reforbas son las siguientes 2- PRIMLIA ¿- 

  

El artículo cuarto dirá así 3." 1.1 capital social autorizado 
_——— A aaAyOOÓKÁÁ——_———— o  -_-_>-—— 

11- 

en. 

   



va TS 
. 1 ef de Quinientos mil sucres , dividido diva acciones de 

      cincuenta 241 suerces cada una .- Zlodas las acciones son al       

  

     

         

  

   

   
   

     

el artículo 

  

ue otorga 

  

: pero de acuerdo con la facult.ud 
=— 

> trescientos veinte i ucho del Código de onmercio que rige pára 

  

5 las sociedades auónimas , cualquier propietario de aquellas 

podrá peuriís que se le cunmbien las que sean de su exclusiva 

    

¿ropiedau ,or acciones noginativas volwer a solicitar              

8 ea p AN E 1 E y] A a 2.340 He A do Í ¿18 a AS anne.» 

» te .- Los títulos de las díecez acciones al portador que se emiten 

8 : 

  

deberán ser numeradas del cero uno al díez , inclusivo , 1 

    

     

     
    

    

   

  

   

11 autorizadas con las firmas del Presidente i del “erente .- 

12 (odas las acciones son indíviduales 1 cada una de ellas dá de- 

  

4s recho a un voto ¿ en caso de inutilización | pérdida de los 

  

títulis de las acciones se extenderán duplicados , publican 

dose por la ¡yrensa este s¿articulax por una sola ocasión a 

> 

custa del solicitante i otorgándose fianza u satisfacción 

  

de la Compañia .- Las diez acciones de cincuenta mil sucres a 

portador qué se emiten , corprenden la totalidad del aj:ital 

sacar i por tanto sustituyen las acciones al portador atefia- 
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Ln, da ca, Ítulo segunúo suprímanse las palabras " Los Organíb= 

IATA ERA ARRANCA AD SRA ERA 

a aus selas "stes " a aduínig B ón . le 

CiiA,- El artículo sexto dirá ; " La Junta General de Accionip».. 
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tas convocada 1 constituída lexaluente representa a la Compho 

  

5 ñia 1 a todos los accio.istas i sus decísiones fomadas de 

    

7 conformidad con las leyes de la hepúbiica í los presentes Lala - 

  

27 tutos son obligatorios para todos los accionistas con inclu 

  

28 sión de los uididentes d ausentes i sólo podrán ser revisadhs 
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a a mi sua a Gene 8.5 , ut ay “e ¡AR TA 0 . 

cu 1 os ES s Las Juntas Generales de Accionistas son de 

ul 
ABLA 2 “e a bxtraordinarias .- 1 ata jenerdl 

Urdinaria se reunirá en el transcurgo del primer trimestre 

  

de cada año í la L:utraordinaria siempre que la convoque 

  

el "residente o el Verente de la Conpañta .- Q U INTA ,- 11 

  

:tavo dirás " La convocatoria ve la Junta General 

de Accionistas de la Compañía se hará mediante un avíso pu» 

  

blicado en uno de los diarios de esta ciudad O notificandd 

  

Es 5 . a > 

ción , expresando el objeco de ja reunión , id el lugar , día 

e la pisma SEXTA ,- El artículo noyeno dirá ; 

Para que en la primera convocatoría se consideren legalmentd 

    

constiiuidas las Juntas Generales Urdinarias o Extraorgdinaríiás, 

  

del capítal social , sli nose obtuviere tal re, resentación , 

> ev J Gene s - 

do en la convocatoria , además del objeto de ella, la pres 
  

vención de que la Junta General se constituirá cua r y 

sea el número de acciones reyresentadas .- Ln las Juntas Gene» 

  

e cionistas tienen las obilgución de exhiuir re 

viíamente los títulos de sus acciones .» Los atcionistas de 

  

la Compañía pueden hacerse representar en las Juntas Bencrale 

por mandatario con poder general Oo especial suficiente o 

mediante una carta dirigida al *residente o al Gerente en 

  

la cual se indique da Junta General para la que se concede 

la representación .- SkP*LINA ,- Ln el artículo Décimo Novent 

"gy or 
suprimase la palabra que se encuentra _4 continuación da 

  

 



1 a alasras " megulante comunicac " se 2    

  

p 

   

   
     

       

   
    

    

  

a los anteceuentes que han giuo getermínados en las cláusulas p 

iven e sicio de la     
    cemos6b  ¿i de las autorizaciones que nos han sido «concedidas                       

cedeuos a declarar reforuados los Lstatutos ue la Compañia 
o 

    

Anónima " Ingtítuto Farmaco- liiológico Sy, A,, refolias que 

  

dejamos elevadas 4 escritura pública a fin de que surtan 

  

efectos legales , in consecuencia mediante esta escritura de 

  

       

  

jamos incorporadas au los Lstatutos de la Conpañia " Anónima        

    

0 _ 
0 o 

12 

Instituto Farmaco bioiógico 5. As " las reformas menctona-    

  

das en la cláusule tercera i que surtirán ¡lanos «d€ectos lo=         
gales , una vez que se hallan anuplido los requisitos a que     :3     

  

    
dube su, eturse esta escritura según lo dispuesto en el Códi-     14 

  

    
45 go de Couercio ¿i jura cumplír con los cuales fuimos autoria    

    

dos en la sesión de Junta General úe Accionistas cele. rada el 

      

16 

  

día martes nueve de Abril de mil novecientos sesenta 1-tres e 

    

   
QLINTA ¿+ Sírvase usted señor Notario poner a continuación d 

  

    
  

  

   
esta escritura los documentos     
      

que a continuación mencionamos 

    “Naj el nombrauiento de Presidente de la Compañia Anónima Fara 

   

    
vo- biológico SY. Á, otorgado a favor del selioy doctor Jorge                AS , 

Y Miggtus Jaramillo ; b ) 11 nonbraniento       
    

de Yeren:e de la Com       

        pañia Anónima lnscítuto Farmaco - ¿¡iviógico S, A. , otorgad 

    

       l a favor del senor Bernardo Higuins Puentes ¡ e ) Copia del 

acta de la sesión extraordinaria de Junta de Accionistas efec 

  

   

      

tuada el uía martes nueve de Abríl de mil novecientos sesent: 

  

i tres , í en la que consta la lista de los suacriptores de lds.. 

    

nuev acciones; d ) ¿11 estado de Caja en el que consta que 1 28 

 



1 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

28 

24 

25 

28 

27 

28 

catali s Ocíicj encue . -» 

crito 1 pagado.- Vated seior Notario se servirá agregar las 

  

demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento i valid. 

L * 

ciones í estipulaciones que ella encierra surtan plenos efec 

      

e dira 

  

Infabi S. A.- instituto Furmaco -» biológico.- Chile dos mil 

  

iento í ete_,- P, 0, Bo iento diez isis ,- Guayas 

1 ' ad Gu uil vince de fPaprero de pil noVía 

cientos sesenta 1 uno,- Señor doctor Jorgé ¿ts lHág, ins Jaramí 

llo .- Ciudad .- Muy selior nuestro .- La Junta “Veneral de Accio» 

   

     

   

  

    

   

    

   

   
    

  

   
   

   

   

    

nistas del Instituto Farmaco - biológico S. A. en sesión de 

  

hoy quince de Febrero de mil novecientos sesenta dá uno , elí- 

  

para ul perfodo que indican los Esta      gió a usted "residente 

  

tutos », €8l mismo que esmpezará « contar desue esta fecha .,- 

  

Lo que tenemos au bién comunicarle para los fines consiguieno 

  

tes ,”-» De usted ateniamente .- Ins, Farm. biol. S, A, (£) Ber 

nardo Higgins Fuentes . Gerente .- Infabí 5, A, Instituto Faf- 
  

maco » biológico .- Chile dos mil setecientos diez 1d sietu,- 

  

P, O, Box, ciento díioz i seís .- Guayéquil= Ecuador, quince de 

Febre:o de mil novecientos sesenta i uno .”» Selor don Lernar- 

do Higgins Fuentes .- Ciuaad ,- Muy señor nuestro .- la Junt 

  

General de Accionistas del Instituto Parmaco - biológico S, A 

  

sesión de hoy quince de Febrero de mil novecientos sesenta i 

uno, eligió a usted Gerente jara €l períudo que indican los 

Estatutos , el mismo que enpezará a conta:se desde esta  fe- 

    

cha.- Lo que tenemos a bién comunicarle para los fínes consi 

  

guientes , De usted atentamente , £ ) Dr, Jorge lNiggins Jarami- 
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939 

. 1 1l0,- resíuen.e de da Junta General ge Acciuniutaa .- Hapónla- 

ca del kecuador .- Minásterio ae Fomento .- Virección General 

  

de Industrias . Circular, ciento tres .- Dil, quito veinte 1 

  

ocho de Marzo de mil novecientos sesenta 1 tres .- Señor Gerane 

  

te del Instituto Paruaco -» Liológico S. A, Guayaquíl , Para 

  

su conocimiento 4 más fines cuumpleme renitir copia certifi- 

  

cada de la resolución ministerial número trescientos veínt 

  

- í uno, fechauas el veinte i siete de los corrientes, por la 

  

9 q.e se concede ae la Lkupresa " Instituto - Farmaco - Biológico 

10 se Sel infabi de la ciudad de Guayaquil autorizaciób 

11 que ¿ueda clevar gu capital social a la suma de quinientos li 1 

  

12 sucres .- De usted muy atentumente .- VDíos , Patria i Líbertal, 

2) Dr. Guillermo Maldonado. Láínce,- Coordinador General del Mi- 
13 

nisterio de Fomento .» incargado de la Dirección de Industrias 

  

número trescientos Veinte i uno.- 11 Ministerio de Fomento,- 

Consiuierando 3 ¿ue el señor Licenciado Ricardo Falconí Ledesnk 

  

¿a nombre í en pepresentación de la Empresa " Instituto Farma- 

  

co- bHiclógico y, As | infabi ) de la ciudad de Guayaquil , há 

    

  

. elevado a este Ministerio una solicitud. encaminada a obtener 

  

los beneficios estijulado en el numeral tercero del artículb    
     

sh quiñceavo de la Ley de Fomento Industrial . publicada en Regipo 
? —  _ _ __. _ ___ EEE —— 

e 
pt 

«ZAro Oficiul número doscientos veinte i¿ ocho de nueve de Agos 

to de mi] novecientos sesenta í dos, paras €tlavar 6l capítal 

    

social ae la referída Lapresa a la suma de quinientos mil su 

    

cres . Que en la solicitud en referencia se manifiesta que 

    

la Socíeuad ¿tnóénima " Instituto Farmaco- Biologico, A. ( Infabií) 

    

tiene por objeto la fabricación de artículos Farmaceuticos , 
27 

  

Wu: €s conveniente que todas las Luapresas Industriales se fío 
28 
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nancien _con cujitales proyios_ a fin de eliudluar el Duya de 

intereses por ca ¿ítales ajenos on y Y 

cargan los costos, de producción ; Y in uso de la faqultad que 

le concede el artículo treáínta i seis avo de la ci       
de Fomento industrial ,- “Mesuelvo 3 Artículo *rinero .- Conces! 

  

der autorización para qué la Socíicaad Anónima " Instituto Far 

  

maco - liiológico Sa. As ( Ánfabi) de la ciuuad de Guayaquil 

  

eleve su capital social “a la suma de quinientos nil sucres .- 

  

para la escritura de elevación de cajital social gozará de 1h 

exoneración total del, uesto-de—tiebres—eobreo—tas—eectones 

del impuesto de timbres a las escrituras de elevación de 

capital í de los Impuestos de Meyistro e luscripción , firuadb 

    

Licenciado José Salaz,r barragán . Ministro úe Fomento, £       

Ci
 

E o 3 > > ¿ dd
 ha E o t E Ñ E 

terio de Fouwento encargado. de la Virección de Industrias .- 

  

iginal .- Junta de beneficencia de Guavyaygu .. y 25 

Matrículas Comerciales .- Número: seis nil setecientos ocho.» 

Por: ciento novente i seis gsuecres .- Kecibí de lustituto Fara 
  

co= Biológico S, A. ( Infabi j la suma de ciento noventa 48 

) 

re 

is 

sucres por correspondienic ad Impuesto del dos por nmíl estable» 

cido por el Decreto hjecutíivo número setecientos ochenta ¿ 

  

seis. is ue treinta í uno de Mayo de uil novecientos cuarenta 

i tres , sobre su capital de cuarrocientos noventa mil sucres 

declarado en minuta de escritura. Como se trata de una coupa- 

úia anónima paga solamente el veinte ¿0r ciento del Imyueato 

veinte i cínco de Noviembre de ml novecientos sesenta .» Guas 

quil , siete de Mayo de mil novecientos sesenta í tres , Junta 

  

aw. 
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4 de beneficencia de Guayaquil , £ J J. bequerízo . Tesorero .- 

>on coplas .- ln consecucacia los oturgantes apyrueban el conte- 

  

nido de la uinuta inserta .- (Quedan agregados a mí regigstrf 

  

el estado de Caja , la copla de la Junta de sesión de 

Ds
 5 2pnexa E HÍA Ss : . as ABE Y - a 

íibad , Dolores Sucre i Vicente Rocafuerte ue «ta ciudad .- 

  

Leída que fué la ¡resente escritura de principdo a fín , ,o y 

  

mí el Notario , en alta voz a los otorgantes , en presencia de 

  

los testigos de este vecindario , Mayores de edad e idóneos 

  

señores Miguel Castro Llízalde , Alejandro Flores Izquierdo 
10 

      

n”n i_Utto liodrigo Ccueño  Pincay, a guicnos doy fé de conocerlbs, 

12 dichos otorgantes la aprueban , se afirman  — í ratifican 4 

13 firuan en unidad de accio con los mencionados tustígos 1 

4 onAigo j . > Mudo “, “E 0 sc1n8,- 

Presidente,- inst. Farm. ..«ivlo. Y, A. Bernardo Hiíguins Geroenth,- 

  

Wu 

. lestigos 3 “agued Custro E, Alejandro Flores laquierdo ,- 

o 
q 

  

. O, Rodrigo Ceueño P, Dr, Carlos Quiñonez Ve.ásquez .- Nota     

    

    

    

«ráo .- Infabi .- Instituto Furmaco -» Biológico .- '. O, box 

cho diez ái seís .«- Guayaquil- Ecuador .- Guayaquil , do- 

Abril de mii. novecientos sesenta i tres .,”» La Caja debé.- 

JOctor Jorge ldiiguins Jaramillo , por su entrega en díne 

ro efectivo cuorruspondiente a una acción de cincuenta mil * 

sucres , cincuenta umíl sucres ,- Al señor Gustavo Noboa ¿ejd=.. 

  

rano , por su entrega en dinero efectivo correspoudiente 

  

siete acciones de Cincuenta mil sucres cada una , trescientos ” 

  

cincuenta mil sucres , A sensor Bernardo Higgins Fuentas 

  

or su entrega 0. ión dinero efectivo           “¿O0rrespondien: e a una 

  

" ” 
de cincuenta mil sueros ,. Cincuenta nil sucres. Á señor Robérto * 

28
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__León Vargas , por su . entrega _en dinero efectivo correspon» 
y 

diente a una acción de cincuenta mil sucres , cincuenta m:1 hu= 

  

cres.» ¿otal; quinientos mil sucres,- Son quinientos mil guerbs, 

5, EJU,O, inst, Farmuco, Biod, 5, A, Ye liigsins.- Inut, Farma 

Biol. S. A. bernardo lliggiíns, Gerente , Acta de sesión de Jun 

  

ta General de Accionistas de la Compania Anónima Instituto 

  

Farmaco- biologico S, Á, celebrada el nueve de Abríl de mí1 

  

       

    

novecientos sesenta i¿i tres, Ln la ciudad de Guayaquil, Repúb 

  

   
   

ca del tbeuador , a las cinco id treinta i mínutos de la tarde o. 

    

del nueve de Abril des mil novecientos sesenta 1 tres , se llevó 

  

      a efecto la sesión de Junta General de Accionistas de la 

        Companía Anónima Instítuto Paurmaco Biológico S, A, donicili 

  

          da en Guayaquil , con capital de diez mil sucres ( 3/,10,00 
     

  

      en el olotal sociól de la misa, ubicado en el inmueble si 

    

      

  

          do con el número dos mil .setecientos diez i siete    
    Chile de esta ciudad, con la asistencia de los seliores acoí 

        

  

nistas qué se Rencióonan a contínuación , quienes repre. enta 

    las _ acciones que 580 indicen_ i¿i tienen derecio a loa votas 

que se señalan ; señor doctor don J rge llíiggins Jaramillo co A SAAB Mal Ado co        

  

un mil quinientos sucres di tres votos ; señor don Guatayo    
     Noboa Bejarano con cuatro mil sucres ¿4d ocho votos ¡ míñor do 

  

         Roberto keón Vargas , con uos uiji sucres 4 cuatro votos ; 

      señor don bernardo Higgíns Yarawillo , considerando que los 

    

   

     

   
señores accionistas concurrentes rejresenítan con sus acciones 

              

le cantidad de diez mil sucres que ys la totalidad del capita 

Social , declara instalda la sesión de Junta General , en $u     
ná 

calidad de "resiente 1 actuando c.mo Secretario el erente        
    

  

de la Compañia señor "ernardo Higgins quíé: por disposició 

   



  
  

Ú e “r ncia _ de ee 

por escrito la cuál despúes de notificada fué firmada 

  

. por los señores accionistas (concurrentes cuyo texto es el 
- 3 

siguiente : " Compañia Anónima Insti.uto Farmaco - Biológi 
1 4 A A AAA Ses neto - P104081- 

5 co S, Ás " Capital diez míl sucres .«- vor dis _osición del 

señor Presidente ue la Compañia se convoca a los señores 

    

accionistas de ésta , a la sesión de Junta Veneral Extraordi- 

  

   
     

    
   

      

      
      
     

   

       

      

     
     

      
    

   
   

naria que se efectuará el día martes nueve de Abríl de mi 

  

o novecisentos sesenta i tres , en el local social de la Comp 

z e 

10 ñia ubicado en la calle Chile de ésta cju á 

mil setecientos diez i siete con el objeto de resolver acer 

  

11 

  

ca de los siguientes puntos; A) Heforma de Pstatutos : y B) 
12 

  

x 

Aumento de Capital Social i Suscripción de las nuevas accidnes 

  

xs 

emitidas , Con el objeto de acreditar su derecho ái número 

  

de votos , los señores accionistas se servirán exhibir los 

. títulos de sus acciones con anterioridad a la hora de la 

  

a " EOS convocatoria ",- Por Compania nnóénima Instituto 'armaco - 

  

S u 
rPiológico 3, A, Doctor Jorge idiggins aramillo , Presidente, 

y 

; Honocidos los objetos de la convocatoria el señor President 
A e YO rea 

  

/y/dispuso que el suscrito Secretario leyese el proyecto de r for-    
mas de los Lkstatutos sociales que el Senor "residente había 

redactado ¡qe se sometia a la consideración de la Junta 

    

  s 

Generál de Accionistas.- leído' que fué 'dicho proyecto 

acordó luego proceder a discutirio , i despúes de la corres 

        AS
IS
TE
NC
IA
 

SO
CI
AL
] 

£ 
2 

- 

  

               

    

Os
 pondiente delibración i votación , el referido Proyecto 

aprobado por unanimidad en los términos siguientes : “royec 

      

  

  

de *eforma de los bstatutos de la Compañia Anónima Instituto 27 

  

s x 

28 Parmacó- liológico S ¿klbubia    .
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Ll Capital social autorizado es de quinientos mil sucres divi- 

dido en diez acciones de cincuenta mil sucres cada una , Todak 

  

las acciones son al portador , pero «(e acuerdo con la facuta 

  

que otorga el artículo trescientos veinte i ocho del Código 

  

de Comercio que rige paralas sociedades anónillas propietari 

¿ sambjien las e se 

x A 

su exclusiva pro,ieudad por acciones nominativas , volver a 

  

j r e le nsformen en acciones al portador ias    
    

       
   

   
    

sucesivawente +.- Los títulos de las diez acciones al portador 
A 5 5 5 5 5 1 
  

que se emiten , deberán ser enumeradas del cero uno al die 
N A 

inclusive , i autorizadas con las dirnmas del Presidente id 

  

Gerente, Todas las acciones son individuales ¡i cada una de 
t 1 

    

ellas dá derecho a un voto , y en caso de inutilización o 

  

pérúuida de los títulos de las acciones se extenderán duplida- 

  

dos , publicandose por la prensa este particular por una sqla 

  

ocasión a costa del solicitante i otorgándose fianza a satis- 

  

facción de la Compañia a.- las diez acciones de cincuenta 

mil sucres: al portador , que se emiten , comjyrenden la tota 

  

  

  

dad del Capital vpocial , i por tanto sustituyen las accione 

j mit «4inientos SUCres 

cada una .+- ALGUNA .- Ln el capitulo Segundo suprimase la 

  

palabras " Los Organismos " i sustituyaselas por éstas " L 

    

  

  

Administración " ,-.1ILECEitas Ll artículo sexto dirá : " La 

    

Junta General .de Accionistas convocada ii constituída legal 
f 

  

    

mente rep.esentada a la Compañia ia todos los accionistas 

    

i sus decisiones tomadas de conformidad con las leyes de 

  

la hepública.i los presentes lstatutos son obligatorias ,ar 

  

todos los accionistas con inclusión de los disidentes 

 



  

"o 08 y 
. 1 di ausentes ái sulo podrán. ser revisadas por la misma Jun ta 

s 

General ¿e accionistas .- CUMiVA .- Ll artículo séptimo dirá |: 

        

, 2 

” » * A 

o '* Las Juntas Generales de accionistas sonue dos clases ; . 8 ' : e. 

» 4 Ordinarias i +:traordinuarias ,.- la Junta Ueneral UÚrdinaria 

5 se reunirá en el ansecurso del primer trimestre de cada 

Ñ 

6 4 a o a na E tal a an a 3 

7 dente uv el Jerente de la Compañia " ,- quinta .- " il artí 

e 2 Sp . t A 1 

- Y 2. = 

» | de accionistas de la Compañia se hará mediante un aviso ¡publi- 

! . 

8 19 i__cado E ino ae los diarios de ésta ciuda notificado ]- 

“ |  sonaimente a los accionistas, con tros dflas de anticipación 

2 

o, 

O 
- que , 

15 “das las Juntas Uenerales VJVráinarias o Extraordinarias     
      precisa que;se encuentre resresentado más ue la mitad del    
   
    
    

    

     

     

        sociul; «si nu se obruviere calre/resentación , 

rá. convocar imevamehte la Junta Yeneral , expresando 

convocatoria , adeuás del vuyjeto ue élla , la ¿reven=- 
t 

je que la cunta Jsencral se cungticuirá cuniguiera que 

: x 

U UNMCIOY UOC COLONES reysresecutadas,- «n las Juntas         

  

           

  

Jenberazies los ¿caci 

    
   

|” ¿reviamente los ¿Ítulos de sub» ucciones .- Los e«ccionistas 

   
        

      

  

retsresontar las Juntas “e    úe la vonmpañia pueren hacerse en ra 

  

       

  

rales yor nmandatuerio con poder geneétrgl o especial suficie 

        

  

  

    

   

£ 

te o mediante una carta cCirigida al residente 0 al “er          * 

* iudique la Junta Jdenéerái gara la que 

  

conceye: la re, resen.ación.- »Bytiva ¿nn el artículo dúécino 
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A ens encuentr: ¿ anti- 

      

y puación de las paulabras " nediante comunicación dirigida ” 

j y é > 4 r» faotag.: 1 ¿reside te s L 3 jr ld sustituyuaselas por ¿stas; al ¿“residente de . Uco , la 

Junta “eneral de idecionistas apronó ¿»Dr unanimidad faculta        

        

  

vderente de 

  

dente 1 

- e 
eolio reyreosentantes legales de ésta — ¿uedan ¿roceder a Ootor 

  

ar las I.scritura ¿Úública corres, ondi.nte ia obtener su 
+ 

aprobación , Tegistro , publicación , Fijeoción ia ¿racticar 

  

.- 

en general , cualtaz gestiones , trámites o dili,edcias 
A 

  

yulaiciules o extra¿ueicia.es gean necesurias , para obtener 
Z y 

  

> > 

que la reforma de “stacutos 1 auncento a Caojyital ucordaudos 
a 4     

   
4 

udyuieran ¿dono valor legul s. Ye luuediato , el «residente 
t : .o AA a 

  

preguntó a los ac ionistas si tesón: ' ¿proceder a lua suscri 
E 

      

acciones de cibcue:ta mil sucros      nuevas dies 

caga una , habiéndose y aprobado «ue se ¿,roceda a la Sus- 

  

Ñ a . . “.. 

cerijción i logyandose el rosuit. do sicuientez oelor doctor 

don Jorge lMiogins Jaramiilo una ección , Cincuenta mil su- : 

    

    
       

: veñor don Gustavo  leuwbos bejarano ¡ «sietsr accioniso,        

  

N 

"uentes 3 Lua acción, cincueta mil sucres; =»edor don »ober 
  

  

to beón Verzgas : Una acción , ciucuemta 1.1 SsuUCIes.,- La dan 
4 

+ z UA Z ss 
ta 'Gencrul resolvió canvién por unónicidad que los puygos? 

      

se hagan al JIcyiunte en un (¿1:20 de cuartilla 1 ocho hnOras, 

    

pl senor ¿resicente có Vita de ¿re nen sido  —roósu: ltos a . 

  

Logos d Cada uno qe 208 ¿guntos qué denla  coldceder eta 

    

x 
5 vunte Jeúeral Uxuitavrdivalla , Concude receso  yarla ue se 

    

recacie la ¿reisente act , aecuo lo cudl se Ueiustala la 

  

sesión cuir todos 2 cada uno de los sexores «ccionintas que 

    

    
   

   
     
      

  

    
     

      

    

              
      

     

     

      

  

              

      

            

      

  

      

    

ns 
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4 la constit

uyerson
 

i se le gá OCULTA 8 :* £8 y ado aproba 

2 ALS g a Lada i y Bs pa 

3 

: 3 minada la sesión .- firmado
 

e Docitor Jorge Higgins Jarami- 

i 4 0 3 e a Y y n uá A La 0 be ns BN 

5 crectario . Es field copia del acta de Sesión de Junta : 

Lxtraordinaria de la Compailia Anóniaa Instítutou Farmaco 

¿ Biológico 5, A., realizada el día nueve, de Abril de ai ve 

cientos sesenta i tres , acta que consta en el libro respec 

    

tivo de la Compaula ¡í al que me reniíto en caso necesario 

    

Guayaquil , Abril diez de mil novecientos sesentitres ,- El 

  

    
   
   
   
    

    

     

      
     

    

     
   

   

      

a Secretario . Inst, Farm. Bild. S. A, 1) Bernardo Higgins Geren- 

e 10 

9 
12 te- Secretario .- ELCI50 .- Nún. ro veinte ¿un ul iniensos 

:3 Cato e - 140 e . : . 

14 
del Colegio Nacional Vicente Rocafuerte .- Guayaquil ,óéneis 

15 de Mayo de nil novecientos sesenta 1 tros . Recibí del señor 

| instív.uto Farmaco- Biologico S. As, la cantidad de cuatrocien.. 

  

tos noventa  sucres , por concepto del Impuesto Creado a 

| favor: del Colegio Nacional Vicente Rocafuerze .- Por ref ormals 
ql 

de Estatutos e Cuyo valor de la escritum ascidcndó au a” 
A A 

fiientos noventa mil sucres » firmado ) Hafuol 11l1ingworth 

  

        

  

  

      

  
  

                    

orale 
A PEE Colector del Plantel .- Número cinco mil ciento cuarenta -9 

¿Je O 
: E sl: vor ; novecientos ochenta sucres .- Colegio Nacional Aguirre 

Ao Abad .- Culecturía .- Recibí de ¿nstítuto Faruaco -= Biologico 

24 De tf. la cantádad de novecientos ocheuta  sucres par concepto 

Pos del Impuesto del dos unil acuicional a las escrituras públicas . 

  

creado según decreto Ejecutivo número cuarente í cuatro de 

27 t is » a 

Culegios Nacionales Aguirre Abad , i Dolores Sucre 28 de G



   

1 3 » e ' 

> ta mil  sucros .- Guayaquil , Mayo seis de mil novecientos sd. 
é 

3 a íií tre jj... F - 

4 0D O ALO be “+ o , s 

$ 

5 rensa.- firmas 4 
| Y 

6 

7 

        A ESTA CONFORME CON sU ORIGINAL QUE CONSTA EN L GS IRO 

    

  

9 

19 

1 Badlo g en idad dáe Y H ! B aj 

A 12 de Vicietmbre de mid novecientos se idos    
     

   

de vic 

LAA | 
Ln bo Lo, e . A/A 

AAA ON | 

a semen 

Br cardos Quiñenez Velásquez 
A 

    Ae 

 


